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Asunto: Not¡ficáoón rñicio de ejecución orden de compra No. 132608 (vehículos pesados)

fenrendo en cuenta el cur¡plimiento de perfeccronamiento y aprobación de pólizas corespondiente a la orden de
compra No. '132608, que tiene por objeto la "SERVICIO DE IJANTENIMIENTO PREVENÍIVO Y CORRECTIVO
tNcLUTDAS AUToPARTES y rvANo DE oBRA A TRAVÉs DEL ACUERDo tvl ERCo DE pREclos ccE-286-At!tp-
2O2O PARA EL PARQUE AUTOIVOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE
LAoRDENAC|óNDELGASTODELAPoLrciAI¡ETROPOLTTANAoETUNJA'Enesesentido,yconet fln de
dar cumplimiento al objeto contractual, se informa que deberá coordinar con los señores supervisores para acta
de i¡ic¡o fecha en la cual se iniciara la ejecución de orden de compra, los señores supervisores son los
encargados del control, vigilancia y, seguimieñto técnico, admiñistrativo, ñnanciero, contable y jurídico de la
orden de compra, teniendo en cuenta los siguientes términos:

El valor de la orden de compra esta por CIENTO OCHENTA Y UN l\4ILLONES QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO ¡¡rL OCHOCTENTOS CTNCO CON VETNTE CENTAVOS |\¡ONEDA LEGAL ($181 574.805,20),
incluido IVA y demás impuestos tasas, contnbuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar,
distribuidos de la saguiente mañera:

Coñ relación a los establecido en la minuta del acuerdo marco de precios para el presente proceso, se deberá
tener en cueñta las siguientes indic¿ciones:

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la prestación del servicio de
¡¡antenimiento o la entrega de las Autopales, en cumplimiento de las caracterÍsticas técnicas establecidas en
los lJocumentos del Proceso y los valores establecidos en la Orden de Compra colocada por la Entidad
Compradora, tambiéñ los gravámenes adic¡onales (estampillas) y niveles de servicio en caso de que apliquen,
y presentar la factura electrónica de acuerdo con las disposiciones legales del caso y en concordancia con las
displsiciones rnternas de cada Eñtidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado
Colcmbiano.
El Proveedor debe remltir a la Entidad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber: (i) pago
de bs aportes al sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar
junto con un certifcado suscrito porsu representante legalo revisorfiscalen elcual manifeste que el Proveedor
está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de segLrridad social ¡ntegral y demás aportes
relacionados con sus obligaciones laborales de conform¡dad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas
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que la modifiqueñ. y (ii) los soportes del mantenimiento efectivamente realizado, relac¡onando la mano de obra,
insumos y aulopartes utilizadas o la relación de Autopartes eñtregadas a la Entidad Compradora con la
declaración de amportación o el documento que haga sus veces cuando aplique, en todo caso, el supervisor de
la Orden de Oompra podrá requeír los originales de éstos. El Proveedor debe publicar copia de estos
documentos eI la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) dias hábiles siguientes
a la fecha de aprobación de la factura

La Entidad Corpradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) días háb¡les siguientes a
su presentación. Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y
cinco (45) días cálendario, siguientes a la fecha de su aprobación. Si al realizar la verif¡cación completa de una
factura no cumple con las normas aplicables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y
cinco (45) díast calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la ñueva factura. lgualmente, es
obligación del l)roveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes

Con base en el caleñdaño de implementación establecido en el artículo 20 del Título Vl de la Resolución 042
del 5 de mayo ¡le 2020 expedida po¡ la Dian, los sujetos obligados debeñ expedir Factura Electrónica de Venta
segúñ los paráretros establecidos en dicha resolución En el caso que, se presenten diferencias en el proceso
de facturación para el terna de retención de gravámenes adicionales o de impuestos asociados a las Órdenes
de Compra, esto deberá ser resuelto entre la Entdad Compradora y el Proveedor, no obstante, para él caso de
aquellas entidades compradoras que aún se encuentran ajustando sus procedamientos a las nuevas
disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar la factura de acuerdo con las disposiciones internas de
la Eñtidad Cornpradora para lo cual deberá concertar el procedimiento con el supervisor de la Orden de
Compra.

El Proveedor ,ogístico podrá solicitar a la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago de
descuentos y retenciones realizados a la factura En caso de solicitarlo, la Entidad Compradora tendrá 10 días
hábiles siguienles al pago para remitrrlo al Proveedor.

El Proveedor debe cumplir con las especificaciones del servicio establecidas en el anexo técnico, la oferta y
demás documentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique lo consignado en
la cláusula 19 del presente documento Respecto de la calidad del servicio prestado por el proponente se
acuerdan nivebs de servicio frente a la prestación del servicio para gaaantizar la calidad del servicio durante ¡a

ejecucióñ de la Orden de Compra y su adecuada prestación al incurrir en lo establecjdo en cada nivel de
servicio, se genera la activacrón de los porcentájés por niveles de servicios recoñocidos por el proveedor a
favor de la EntiCad Compradora y que se relacionan en los numerales subs¡guientes.

Para aplicar loli niveles de servicio el supervrsor o interventor deberá allegar en los informes mensuales los
soportes (documentos de la enkega en mora planilla, actas, registro fotográfico etc.) que permitan evidenciar
el retraso en los tiempos de enkega por caLrsa imputable al Proveedor, aplicando los porcentajes por nivel de
servicio a favor de la Entidad Compradora en la factura correspondiente a la entrega donde se presentó el
retráso Si se jJstifica y se comprueba que el retraso en la enkega fue causado por causas atriburbles a la
Entidad Comprrdora, no es procedente la aplicáción de los porcentajes por niveles de servicio.

Facluración mensual con aplicación de nivel de servicio: de conformidad con la oferta presentada por el
Proveedor en el proceso de selección, las partes acuerdan aplicar los porcentajes por ñivel de seMcio en la
facturac¡ón mensual que preseñte el Proveedor en los eventos en que se confgure alguna de las novedades
que a continuación se relacionan:

Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es real¡zada
24 horas después de la fecha acordada con el supeñisor o interventor de la Orden de Compra y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 10% de descuento
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Cuando la devolución delvehículo objeto del servrcio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es realizada
48 horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará '15% de descuento

Cuando la devolución del vehicolo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es realizada
72 horas después de la fecha acordada con el supervrsor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas imputables al Proveedor se apl¡cará 20olo de descuento.

Cuando la devolución delvehículo objeto del seNicio de mantenimaento preventivo y/o correctivo es realizada
96 h¡lras después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por cáusas imputables al Proveedor se aplicará 30% de descuento, para las demoras que supereñ las 96 horas
se aplicará este nivel de servicio.

Nota No 1 : Cuando la entrega fuera de los plazos acordados con el supervisor o interventor sea causada porl
movilizaciones, paros, accidentes, cierres en las vías, causas de fuea¿a mayor o caso fortuito, solo será tenida
en cuenta la justificación si se eñcuentra debidamente probada por el Proveedor y si ocurrido el hecho se
infor.na por escrito de manera oportuna, es decir, en la rnmediatez de la ocurrencia del evento para determina.
sr la Entrdad Compradora acepta la justifcación

Para efecto de lo anterior, la superMs¡ón o interventoría informará al Proveedor los hechos que configuran la
novedad para que el Proveedor controvierta o acepte los hechos. En cáso de aceptación el Proveedor
procederá a realizar el ajuste en la facturac¡ón En caso de negarse el Proveedor deberá aportar dentro del
mes siguiente prueba o contra argumento para desvirtuar la prueba obtenida por la supervisióñ o interventoÍía.
En caso de no presentarse los argumentos y pruebas para desvirtuar la novedad reportada por la supervisión
o interventoria deñtro del mes siguiente al informe de la interventoría, se entiende aceptada la aplicación del
nivel de seNicio y el Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facluración y remitirla a la Entidad
Corrpradora para su aprobación

La supervisión o interventoría podrá autorizar el pago de la factura con la correspondiente provisión de recursos
por concepto de retención por nivel de servicio mediante nota crédito en tañto se decide la procedencia de la
retención, en caso de no ser procedente se ordenará la compensación o se dejará en firme la retencióñ.

El Proveedor podrá solicitar a la Entidad Compradora el env¡o del comprobante de pago, la aplicacióñ de
porcentaies porniveles de servicios realizados a la factura. En caso de solicitarlo, la Entidad Compradora tendrá
10 días hábiles siguientes al pago para remitirlo al Proveedor

El Comando de la Policía N4etropolitana de Tunja pagará el valor del presente conkato de manera total,
teniendo en cuenta la enkega del servicio por el proveedor, dentro de los sesenta (60) días calendano
sigu entes a la presentación de la respectiva factuÉ (s) comercial (es); previamente realizados el informe de
supervisión, recibido a satisfacción y pago salud pensión y parafiscales, estos documentos debeñ ser
tramitados al Grupo de Coñtratos de la Policia Metropolitana de Tunja, por parte del supervisor del proceso

Todos los pagos estaráñ sujetos a la disponibilidad del PAC - Programa Anual mensual izado de Caja, a la
asignación de Recursos de La Dirección Administrativa y Financiera de La Policía Nacional y a las metas
macroeconómrcas del País. Si los documeñtos en referencia no se reciben dentro de la fecha estipulada, que
una vez recibidos sean devueltos, por ¡ñconsistencias como la falta de información o mal diligenciamieñto de
los rñismos, el Comando de la Policia Metropolitana de Tunja, cancelara la (s) factura (s) dentro de los noventa
(90) días siguientes de la fecha programada, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se
haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indrcado

El c)ntratista o proveedor para dar cumplimieñto al proceso de recepción de facturación electrónica deberá
teñer eñ cuenta el sistema integrado de información financiera SllF NACION circular externa 042 de fecha 26
de diciembre del 2023.
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Numeral 5 Proceso de recepción de documentos electrónicos (DE) Factura Eleckónica, Notas Debito y Notas
Crédito

El modelo de rlcepción mantiene los lineamientos establecidos para¡ el envío de los documentos ál buzón
centralizado del SllF Nación pa¡a las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación
El emisor (contatista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento Electrónico
DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el coneo electrónico:
siifnacion.facturaelectronicá@minhacienda gov.co y eñ el campo notas u observaciones, registrar la Posición
de Catálogo lnstitucional (PCl) que identifica a la entidad que gestronará el pago, es decir la uñidad o subunidad
en la que se registró el compromiso presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo del supervisor o
cuentadante de caja menor que aprobará el DE, sepaÍados por punto y coma y entre los signos #$ al inicio y
f¡nal de dichá ¡nformación, e¡emplo:

#$16-01-01-¡¡1rt; número del contrato; correodelsupervisor@correo policia gov co

En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la infornac¡ón en las notas u
observacioñes como se mencionó eñ el párrafo ante or y con el fn de agilizar la gest¡ón de estos documentos,
el Sistema Facturacióñ Electrón¡ca SllF Nación los asignará a la Unidad Ejecutora identif¡cada con el Nit
reportado en los dalos delAdquirente del DE y quedara en estado "Pendiente por distribui/' para que un usuario
de la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámite

Nota 1: en cuanto se reflere al pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, de conformidad con
lo previsto en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido considerando para efectos
de liquidac¡ón de los mismos, el pago recibido en el mes inmediatamente anterior

Nota 2: la entidad eñ elevento que la Ley lo provea hará los descuentos de soporte alsistema

Nota 3: El oferente deberá adquinr la estampilla "Pro desarrollo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
En ateñción a las crrculares 034 y 035 del 2022, el procedimiento para el pago de las estampillas deberá

realizarse, de acuerdo alvalorde cada contrato (órdenes de servicio, óadenes de compra, contratos de cuantías
mayores, contr€tos de prestación de servicios), pa(ir de la fecha los contratistas realizaran de maneaa peGonal
el pago correspondiente por concepto de estampillas liquidado sobre el valordel contrato ei '1% aproximándolo
al digito de $1.000 más cercano, según lo establecrdo en la ordenanza 030 de 2005 expedida por la asamblea
del Departamento de Boyacá, es de anotar, que para el procedimiento del pago de dichas estampillas la UPTC
cuenta en su pégina Web con un instructNo para el procedimiento.

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas

POLIC¡A METROPOLITANA DE TUNJA

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, TECNICO LEGAL Y FINANCIERO
lntendeñte JONATHAN BELTRAN AVILA
Responsable de movilidad [¡ETUN
311618280Er
Jonathan beitrañ8929@correo policia gov co
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DEPARTAMENTO DE POLICIA BOYACA

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, LEGAL Y FINANCIERO

Subintendente SA¡TLJEL ENRIQUE LACHE PALACIOS
Responsable Movilidad DEBOY (E)
Teléfono 3202834325
leboy.gumovl @po¡icia gov co y/o samuel lache3069@correo policia.gov.co

SEGUIMIENTO TECNICO

PatTuIIeTo ALEXANDER PÉREZ ARIAS
Responsable lvlantenimiento vehicular DEBOY
Teléfono 31 12600754
deboy.gumov-man@policia.gov co y/o alexander.perez5349@correo.policia gov.co

Atentamente

T CASTRO
Jefe Grupo Contratos Polcía IVetropolitana de Tunla

E ab( ró sl oebycañachoUñan

ubc¿cón E \Documenrós 202.4 \5 Conlratos

Carera 11 No 19 85 Tunt¿
Telé1o¡o 608 7405820 opcóñ 5

llcllrn orlcoooo oa.o! co
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